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Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0687, agencia 5734,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el remantante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Se señala para la celebración de una segunda,
el día 16 de mayo de 2000, a las diez horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso primero, puerta primera, de la casa sita en
Barcelona, barriada de Sarriá, calle Santa Ame-
lia, 51, de 80,66 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de Barcelona,
al tomo 555 del archivo 204, de la sección de Sarriá,
folio 84, finca 6.264.

Tipo y valoración. En la escritura de debitorio,
en 17.937.406 pesetas.

Barcelona, 8 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—16.705.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 583/97, se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía, a instancia de «Eurofred, Sociedad
Anónima», contra don José Piñol Morato, «Alfonso
Coll, Sociedad Anónima», y don Isidro Liesa C.Ig.
Hered. y Heren yacente, sobre declarativo menor
cuantía, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y por el término de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 29 de mayo de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 545, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el señalado del 75
por 100 la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados que no fueren hallados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote número 1. Urbana. Participación indivisa
de 1,257 ava parte de la concesión administrativa
que corresponde a la plaza de aparcamiento 177,
planta 3.a, situado a lo largo del subsuelo del paseo
Valldaura de Barcelona, entre plaza Llucmajor y
la calle de La Artesanía, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Barcelona número 2, sección 2.a A,
al tomo 2.467, libro 338, folio 5, finca número
39.810-131-177.

Valorada en 2.220.000 pesetas.
Lote número 2. Rústica. Pieza de tierra viña,

secano y olivos, sita en término municipal de L’Es-
pluga de Francolí, partida Peu del Bosch. De super-
ficie 44 áreas 41 centiáreas. Finca registral número
4.733, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Montblanc, al tomo 1.261, libro 168, folio 7.

Valorada en 1.332.300 pesetas.
Lote número 3. Rústica. Pieza de tierra de seca-

no, olivos y viñas, sita en término de L’Espluga
de Francolí, partida Bonys. De superficie 72 áreas
39 centiáreas. Finca registral número 5.564, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Montblanc, al
tomo 1.261, libro 168, folio 9.

Valorada en 2.171.700 pesetas.
Lote número 4. Rústica. Pieza de tierra campa,

viña y garriga, sita en el término de L’Espluga de
Francolí, partida Barranc del Regué. De superficie
2 hectáreas 28 áreas 14 centiáreas. Finca registral
número 812, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Montblanc, al tomo 1.261, libro 168, folio 11.

Valorada en 5.064.708 pesetas.
Lote número 5. Rústica. Pieza de tierra, parte

rústica y parte urbana, sita en el término de L’Es-
pluga de Francolí, partida Escodines o Costals. De
superficie 67 áreas 39 centiáreas. Finca registral
número 4.615, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Montblanc, al tomo 1.261, libro 168,
folio 13.

Valorada en 22.238.700 pesetas.

Lote número 6. Mitad indivisa de piso ático,
puerta primera, de la casa número 33 en la calle
Tolrá, de Barcelona, De superficie 55 metros cua-
drados. Finca registral número 12.651, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 11 de Barcelona,
al tomo 272, libro 272, folio 105.

Valorada en 4.500.000 pesetas.

Barcelona, 9 de marzo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—16.434.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 53 de Barcelona,

Hace saber: Que en el expediente núme-
ro 142/2000-2.a, se ha acordado por la Magistra-
da-Juez doña M. Asunción Remírez Sainz de Murie-
ta, por la propuesta de providencia de fecha 6 de
marzo de 2000, tener por solicitada la declaración
de estado de suspensión de pagos de «Edificaciones
y Residencias, Sociedad Anónima» (EDIFIR), con
domicilio en esta ciudad, avenida Meridiana, núme-
ros 27-29, cuarta planta, y dedicada a la construc-
ción, promoción y asesoramiento de todo tipo de
obras, tanto de promoción pública como privada,
por cuenta propia o ajena, la compra, venta, admi-
nistración y arrendamiento de bienes inmuebles,
habiéndose designado para el cargo de Interventores
judiciales a don Jordi Safons Vilanova y a don Fran-
cisco Pedreño Maestre, y a la acreedora Caixa de
Catalunya, con un Activo de 1.082.726.817 pesetas
y un Pasivo de 1.076.355.635 pesetas, habiéndose
acordado la intervención de todas sus operaciones.

Y para que sirva de publicidad a los acreedores
y demás personas que pueda interesar, a los fines
prevenidos en la Ley de Suspensión de Pagos y,
en particular, en su artículo 19, último párrafo, libro
el presente en Barcelona a 13 de marzo de 2000.—La
Secretaria judicial.—15.959.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 23 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 172/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Hispamer Servicios Finan-
cieros Establecimiento Fin. Crédito, contra «Inicia-
tives Logísticas, Sociedad Limitada», y don Ángel
Borrella Ortega, sobre juicio ejecutivo en el que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de mayo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0556, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta, en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial con vivienda en la planta baja
del edificio, con frente a la calle Riego, 23, de Bar-
celona. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Barcelona al tomo 2.982 del archivo,
libro 294 de Sants—4, folio 134, finca 11.934.

Se estima su valor en 16.920.000 pesetas. Valor
independiente de las cargas y gravámenes que pue-
dan afectar a la referida finca, o sea, libre de cargas.

Barcelona, 14 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—16.405.$

BILBAO

Edicto

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 14 de los
de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 159/OOC se sigue a instancia de doña María
Guadalupe Uriguen Ulacia expediente para la decla-
ración de ausencia de don Manuel Juan Ruiz Ocariz,
natural de Bilbao, Bizkaia, vecino de Bilbao, nacido
el día 23 de marzo de 1920, hijo de Juan y de
María, de estado civil casado y de profesión Pelu-
quero, quien se ausentó de su último domicilio, no
teniéndose noticias de él desde el año 1953, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono-
cimiento en el Juzgado.

Bilbao, 4 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—12.989.

y 2.a 3-4-2000
$

BILBAO

Edicto

Don Salvador Urbino Martínez Carrión, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número
13 de Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos
292/99, he declarado en estado legal de suspensión
de pagos y de insolvencia provisional, por ser el
Activo superior al Pasivo a «Mecánica de la Peña

Equipos, Sociedad Limitada», calle Bertendona,
número 4, quinta, Bilbao (Vizcaya), y, al mismo
tiempo, he acordado convocar a Junta general de
acreedores para el día 11 de mayo, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Bilbao (Vizcaya), 14 de marzo de 2000.—El Magis-
t r a do - J u e z , S a l v a do r U rb i no Ma r t í n e z
Carrión.—15.816.$

BLANES

Edicto

Don Gonzalo Pérez Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Blanes,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con
el número 462/1993, promovidas por Caixa d’Es-
talvis Sabadell, contra doña Raquel Henriques Mar-
cilla y don José Español Blavi, y que con el presente
edicto se anuncia, en primera, segunda y tercera
subasta pública, la licitación de las fincas que se
describen seguidamente y que garantiza en el pro-
cedimiento reseñado el crédito de la actora.

Para la primera subasta servirá el tipo pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
sube a:

Tipo finca registral número 26.545: 5.428.245
pesetas.

Tipo finca registral número 26.547: 10.418.403
pesetas.

Para la segunda subasta se necesita el 75 por
100 del importe que sirva de tipo para la primera.

La tercera, si hiciera falta, se celebrará sin sujeción
a tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos indicados para cada subasta y el remate
se podrá hacer en calidad de ceder a un tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta habrán de consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado, cuenta
corriente número 1703 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito no se les admitirá.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, situado en la calle
Ter, 51, los días siguientes:

La primera, el día 2 de mayo de 2000, a las
diez horas.

La segunda, el día 29 de mayo de 2000, a las
diez horas.

La tercera, el día 23 de junio de 2000, a las
diez horas.

Cuarto.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en
esta Secretaría del Juzgado, y se hace saber que
todo licitador aprueba la titulación y que la acepta
como suficiente.

Quinto.—Las cargas y los gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora se man-
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta
y se subroga y que la rematada no los incluye.

Bienes objeto de subasta

Finca número 1. Elementos, número 7. Vivien-
da en la planta segunda en alto, puerta B, del edificio
sito en Blanes, calle Extremadura, parcela núme-
ro 84. Ocupa una superficie útil de 33 metros 43
decímetros cuadrados, más una terraza de 5 metros
80 decímetros cuadrados, y se compone de reci-
bidor, cocina-comedor-estar, una habitación y un
baño; lindante, tomando por frente su acceso: Por
dicho frente, parte con rellano y caja de la escalera
común, y parte con las viviendas puertas A y C
de esta planta; por la derecha, entrando, con la
citada vivienda puerta C; por detrás, con vuelo de
la calle Extremadura, y por la izquierda, con la puer-

ta A de esta misma planta. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lloret de Mar, al tomo 2.385
del libro 472 de Blanes, folio 58, finca número
26.545, inscripción segunda.

Finca número 2. Elementos, número 9. Vivien-
da en la planta tercera en alto, puerta A, del edificio
sito en Blanes, calle Extremadura, parcela núme-
ro 84. Ocupa una superficie útil de 58 metros 19
decímetros cuadrados, más dos terrazas, que en jun-
to ocupan 9 metros cuadrados, y se compone de
recibidor, comedor-estar, cocina, tres habitaciones
y dos baños; lindante, tomando por frente su acceso:
Por dicho frente, parte con rellano y cajas de la
escalera y del ascensor, parte con la vivienda puerta
B y parte con la vivienda puerta A de esta misma
planta; por la derecha, entrando, con vuelo de la
calle Extremadura; por detrás, y con la parcela
número 85 de la urbanización, y por la izquierda,
con vuelo a la terraza de la planta primera en alto.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar, al tomo 2.385, libro 472 de Blanes, folio
64, finca 26.547, inscripción segunda.

Este edicto sirve de notificación en forma para
las personas interesadas.

Blanes, 7 de febrero de 2000.—El Juez.—15.941.

BLANES

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Blanes, en los autos de juicio ejecutivo 186/92, por
La Caixa de Girona, representada por el Procurador
don Pascual Sala, contra don Salvador Galván Car-
lín y doña Montserrat Antequera Martín, en el pre-
sente se anuncia la pública subasta de la finca que
se dirá, por primera vez, para el próximo día 14
de septiembre de 2000, a las diez horas de su maña-
na, o, en su caso, por segunda vez, término de veinte
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri-
turada, para el día 16 de octubre de 2000, a las
diez horas de su mañana, y para el caso de que
la misma quedase desierta se anuncia la pública
subasta, por tercera vez, término de veinte días y
sin sujeción a tipo, para el próximo día 13 de
noviembre de 2000, a las diez horas de su mañana.

Para participar en la subasta, los licitadores debe-
rán consignar en la cuenta de consignaciones de
este juzgado, 17041718692, del Banco Bilbao Viz-
caya, al menos, el 20 por 100 del tipo indicado,
requisito sin el cual no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo fijado y solamente la parte
ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.

En el caso que se celebre una tercera subasta
y que hubiera postor que ofrezca las dos terceras
partes del precio que sirvió para la segunda subasta
y que acepte las condiciones de la misma se aprobará
el remate.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado bajo las condiciones
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 14.800.000 pesetas.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Vivienda sita en Blanes, sector Els Pavos, con
acceso por la calle A, número 4, tipo A, que se
compone de planta sótano, destinada a garaje y
trastero, con 48,70 metros cuadrados, planta baja,
distribuida en recibidor, aseo, comedor-estar, coci-
na-lavadero y una habitación, de 71,70 metros cua-
drados, y planta primera en alto, compuesta de tres
habitaciones y un baño, que ocupa 51,50 metros
cuadrados, en total tiene 161,90 metros cuadrados.
Linda: Frente, con la calle A, por la derecha, entran-


